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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Quinto Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación del Programa de 

Obra Anual Ejercicio 2021, con cargo a los recursos al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-

DF 2021); el cual señala textualmente:-------------------------------------------------------------------------------- 

 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2021, CON CARGO A LOS RECURSOS AL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN-DF 2021); ---------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención. --------  

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; 30 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 7, 8, Y 9 

DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 57 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

C O N S I D E R A N D O  

 

1. El Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a 
una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, 
integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar 
de la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del 
Municipio, la cual a través de la facultad representativa, consagrada en la Constitución 
Federal y Local, así como por las leyes y disposiciones reglamentarias; expide disposiciones 
administrativas que organizan la Administración Pública Municipal; 

 

2. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 

 

3. Los municipios en la ejecución del gasto público, deberán de realizar sus actividades con 
sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de 
Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57 de la Ley para el manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
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4. En concordancia a lo anterior, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó 
mediante memorándum número DOPDU/102/2021, al Secretario del Ayuntamiento 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Aprobación del Programa de Obra Anual 
Ejercicio 2021, con cargo a los recursos al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF 2021); 
misma que se integra al presente, quedando de la siguiente manera:  
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 

ÚNICO. Se autoriza la Aprobación del Programa de Obra Anual Ejercicio 2021, con cargo a los 

recursos al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF 2021); 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remita copia certificada del presente acuerdo 

al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano 

Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento.  

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Sexto Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación del Programa de 

Obra Anual Ejercicio 2021, con cargo a los recursos del programa de Participaciones 2021; el cual 

señala textualmente: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 2021, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA DE PARTICIPACIONES 2021; ---------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención. --------  
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; 30 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 7, 8, Y 9 

DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 57 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a 
una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, 
integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar 
de la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del 
Municipio, el cual a través de la facultad representativa, consagrada en la Constitución 
Federal y Local, así como por las leyes y disposiciones reglamentarias; expide disposiciones 
administrativas que organizan la Administración Pública Municipal; 
 

2. El Municipio tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como lo establecen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la del Estado de Querétaro, 
motivo por el cual la Administración Pública Municipal debe promover el desarrollo de 
condiciones económicas y sociales, brindando con ello seguridad y certeza jurídica a los 
gobernados; 

 

3. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 

 

4. En la ejecución del gasto público, los municipios, deberán de realizar sus actividades con 
sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el Presupuesto de 
Egresos de los Municipios, de conformidad con el artículo 57 de la Ley para el manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

 

5. En correlación a lo anterior, el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó a 
través del memorándum número DOPDU/057/2021, al Secretario del Ayuntamiento 
considerar en la Sesión de Cabildo inmediata, la Aprobación del Programa de Obra Anual 
Ejercicio 2021, con cargo a los recursos del programa de Participaciones 2021; mismo que 
forma parte integral del presente anexo., quedando de la siguiente manera:   
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 
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ÚNICO. Se autoriza la Aprobación del Programa de Obra Anual Ejercicio 2021, con cargo a los 

recursos del programa de Participaciones 2021; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remita copia certificada del presente acuerdo 

al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano 

Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento.  

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Séptimo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Designación del nuevo 

Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Amealco de Bonfil 

(COPLADEM).; el cual señala textualmente: ------------------------------------------------------------------------- 

 
SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------- 
DESIGNACIÓN DEL NUEVO COORDINADOR GENERAL DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL DE AMEALCO DE BONFIL (COPLADEM).; ------------------------------------------ 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención. --------  
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CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 Y 30 FRACCIÓN XXXIV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; Y  

C O N S I D E R A N D O 

1. De conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y Constitución Política del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y se encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la 
Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. Que la sociedad civil, las instancias estatales y municipales, participarán conforme a lo que 
establece la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y en las disposiciones reglamentarias 
de dicha Ley, para promover, coordinar, concertar y orientar la actividad económica y social al 
aprovechamiento de los recursos y potencialidades de la Entidad, a la generación de bienes y 
valores necesarios para el individuo y la sociedad y al logro de mejores niveles de calidad de 
vida, atendiendo a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y 
culturales, contenidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 

3. El artículo 30 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro establece la conformación en 
cada municipio, de un Comité de Planeación para el desarrollo Municipal conformado por un 
Presidente, un Coordinador General, un Secretario Técnico, un representante acreditado por 
los Consejos Municipales de Participación Social, un representante de los regidores del 
ayuntamiento, los titulares de las dependencias municipales, a invitación del Presidente 
Municipal o por el Coordinador General, según la materia de que se trate y los representantes 
de los sectores social y privado, por invitación del Presidente Municipal. 

 

4. En concordancia, la fracción II del mencionado artículo de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, establece que el Coordinador General será propuesto por el Presidente Municipal 
y nombrado por el Cabildo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la designación del nuevo Coordinador General del Comité de Planeación para 

el Desarrollo Municipal de Amealco de Bonfil (COPLADEM).; 

SEGUNDO. Se designa a Gustavo Efraín Mendoza Navarrete como Coordinador General del Comité 

de Planeación para el Desarrollo Municipal de Amealco de Bonfil. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 

a todas las dependencias de la Administración Pública Municipal para su conocimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Octavo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación y toma de Protesta 

de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 

del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., para la Administración 2021-2024.; el cual señala 

textualmente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN Y TOMA DE PROTESTA DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO., PARA LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024.; -------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención. --------  

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2, 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 5 DE REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, 

QRO., Y 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y  
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C O N S I D E R A N D O 

 

1. Acorde a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
Constitución Política del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y se encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la 
Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. En este orden de ideas, es necesario fortalecer la instalación y operación del órgano colegiado 
responsable de la toma de decisiones en materia de compras, arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios, a efecto de que su operación coadyuve a que los actos de 
las diversas instancias municipales que tienen a su cargo la ejecución del presupuesto, reflejen 
un efectivo y óptimo aprovechamiento de los recursos. 

 

3. El Artículo Cuarto Transitorio de la citada Ley, consigna el deber que tienen  los Ayuntamientos 
del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que les confiere el Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para emitir las disposiciones 
reglamentarias que sean exclusivas de su competencia, a fin de regular la organización y el 
funcionamiento de sus Comités de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios, tomando como bases fundamentales la simplificación y 
desconcentración administrativa. 
 

4. El Comité, atendiendo a las necesidades y requerimientos de las Dependencias y Áreas de la 
Administración Pública Municipal de Amealco de Bonfil. Qro., en materia de adquisición de 
bienes muebles y contratación de servicios, podrá designar un Grupo Técnico que lo apoye en 
su función de análisis, el cual será coordinado por el Secretario Ejecutivo. 
 

5. El Director de Administración, a través del memorándum número DA/079/2021, solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento considerar en la próxima Sesión de Cabildo, la Aprobación y toma 
de Protesta de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., para la Administración 2021-2024.; 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se tiene por presentados a los Integrantes del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., para la Administración 

2021-2024; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 

al Director de Administración, a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno de Control 

para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------- 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  

Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica 

 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Noveno Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación del Programa de 

Aplicación Tecnológica para Aumentar la Competitividad del Campo con cargo a los Recursos 

Fiscales 2021; el cual señala textualmente:  

NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE APLICACIÓN TECNOLÓGICA PARA AUMENTAR LA 
COMPETITIVIDAD DEL CAMPO CON CARGO A LOS RECURSOS FISCALES 2021; ---------------------------  
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención. --------  
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICAS 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 2, 3, 30, 38 FRACCIÓN V, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
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1. El Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a 
una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, 
integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar 
de la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del 
Municipio, el cual a través de la facultad representativa, consagrada en la Constitución 
Federal y Local, así como por las leyes y disposiciones reglamentarias; expide disposiciones 
administrativas que organizan la Administración Pública Municipal; 
 

2. Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 
 

3. Acorde a lo establecido en el artículo 30, los Ayuntamiento son competentes para aprobar 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 

4. Así mismo la comisión de Desarrollo Agropecuario y Económico tienen la competencia para 
coadyuvar con las autoridades competentes en la regulación, promoción, fomento y 
mejoramiento del desarrollo agropecuario, así como lo relativo al desarrollo comercial, 
industrial, agroindustrial, minero artesanal y de servicios turísticos; la inspección  de asuntos 
relacionados con el orden y funcionamiento de fondas, restaurantes, bares, cantinas, 
centros nocturnos, moteles, hoteles, casas de huéspedes, mesones, salas de espectáculos y 
bazares; y en los demás asuntos previstos en las leyes y los reglamentos; 
 

5. La Directora de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental mediante memorándum 
número NO. DDAM/050/2021, solicitó al Secretario del Ayuntamiento sometiera a 
consideración en la sesión inmediata siguiente la aprobación del del Programa de Aplicación 
Tecnológica para Aumentar la Competitividad del Campo, mismo que queda de la siguiente 
manera: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se Aprueba el Programa de Aplicación Tecnológica para Aumentar la Competitividad del 

Campo; 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 

a la Directora de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, a la Directora de Finanzas y a la Titular 

del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Décimo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación del Programa de 

Herramientas Agropecuarias para la Justicia Social con Cargo a Participaciones 2021; el cual señala 

textualmente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE HERRAMIENTAS AGROPECUARIAS PARA LA JUSTICIA SOCIAL 
CON CARGO A PARTICIPACIONES 2021; ----------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención. --------  
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICAS 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 2, 30, 38 FRACCIÓN V, DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. De conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y Constitución Política del Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y se encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la 
Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. Acorde a lo establecido en el artículo 30, los Ayuntamiento son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 

3. Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las legislaturas establezcan a su favor; 
 

4. La Directora de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental mediante memorándum número 
NO. DDAM/050/2021, solicitó al Secretario del Ayuntamiento sometiera a consideración en la 
sesión inmediata siguiente la Aprobación del Programa de Herramientas Agropecuarias para la 
Justicia Social con Cargo a Participaciones 2021, el cual queda de la siguiente manera:  
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. Se Aprueba el Programa de Herramientas Agropecuarias para la Justicia Social con Cargo a 

Participaciones 2021; 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo 

a la Directora de Desarrollo Agropecuario y Medioambiental, a la Directora de Finanzas y a la Titular 

del Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

 

EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el 

honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Décimo Primer Punto del orden del 

día, aprobó por unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de 

Autorización de la contratación de una póliza de seguro de vida para los miembros del 

ayuntamiento y personal adscrito a la admiración y autorización para la contratación de una 

póliza de seguros de gastos médicos mayores para los miembros del ayuntamiento y los 

funcionarios de primer y segundo nivel; el cual señala textualmente:---------------------------------- 
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DECIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------- 
AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA LOS 
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO Y PERSONAL ADSCRITO A LA ADMIRACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS 
MAYORES PARA LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO Y LOS FUNCIONARIOS DE PRIMER Y 
SEGUNDO NIVEL; -----------------------------------------------------------------------------------------------------   
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención. --  
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICAS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 2, 30, 38 FRACCIÓN 
V, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El Municipio es la institución jurídica, política y social, que tiene como finalidad organizar a 
una comunidad en la gestión autónoma de sus intereses de convivencia primaria y vecinal, 
integrado y regido por un Ayuntamiento, órgano colegiado de representación popular, pilar 
de la estructura gubernamental y representante de los intereses de los habitantes del 
Municipio, el cual a través de la facultad representativa, consagrada en la Constitución 
Federal y Local, así como por las leyes y disposiciones reglamentarias; expide disposiciones 
administrativas que organizan la Administración Pública Municipal; 
 

2. De conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y Constitución Política del Estado de Querétaro, los Municipios poseen 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y se encuentran facultados para aprobar las 
disposiciones que organicen la Administración Pública Municipal, y que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia que aseguren 
la participación ciudadana y vecinal.  
 

3. Acorde a lo establecido en el artículo 30 Ley Orgánica del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamiento son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 

4. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 
 

5. La Directora de Finanzas, mediante memorándum número DF/002/0296/2021, solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento, presente a consideración de la Comisión Permanente de 
Dictámen de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, la Autorización de la contratación de 
una póliza de seguro de vida para los miembros del Ayuntamiento y personal adscrito a la 
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admiración y autorización para la contratación de una póliza de seguros de gastos médicos 
mayores para los miembros del Ayuntamiento y los funcionarios de primer y segundo nivel, 
para que en su caso sea considerada en la sesión de cabildo próxima;  
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se Autoriza la contratación de una póliza de seguro de vida para los miembros del 

Ayuntamiento y personal adscrito a la admiración y autorización para la contratación de una 

póliza de seguros de gastos médicos mayores para los miembros del Ayuntamiento y los 

funcionarios de primer y segundo nivel;  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Directora de Finanzas realizar las adecuaciones presupuestales 

necesarias. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.    

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al Director de Administración, a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano 

Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ------------------------- 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

C E R T I F I C O 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Décimo Segundo Punto del orden del día, aprobó 

por unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo a la Aprobación del Proyecto “Juventud, 

el Motor de Progreso y la Felicidad 2021”, con cargo a los Recursos Fiscales 2021; el cual señala 

textualmente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

DECIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------ 
APROBACIÓN DEL PROYECTO “JUVENTUD, EL MOTOR DE PROGRESO Y LA FELICIDAD 2021” 
CON CARGO A LOS RECURSOS FISCALES 2021; --------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención. --  
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICAS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 2, 30, 38 FRACCIÓN 
V, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del Estado 
de Querétaro, establece que los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y se encuentran facultados para aprobar las disposiciones que organicen la 
Administración Pública Municipal, y que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. Así mismo artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece en su fracción IV, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; 
 

3.  Con la finalidad de apoyar a las juventudes Amealcenses que emprenden un proyecto 
productivo y que necesitan de un impulso económico para su desarrollo, el Director de 
Desarrollo Social, mediante memorándum número NO. DDS/230/2021/2021, solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento sometiera a consideración en la sesión siguiente la 
aprobación del proyecto “Juventud, el motor de progreso y la felicidad 2021”, con cargo a 
los Recursos Fiscales 2021;    
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4. Atendiendo a lo anterior, los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Amealco de Bonfil Querétaro, trabajando conjuntamente y derivado de la mesa de trabajo 
realizada el 16 de noviembre del año en curso, se determinó la aprobación del proyecto 
“Juventud, el motor de progreso y la felicidad 2021”, con cargo a los Recursos Fiscales 2021, 
para el cual se destinará por parte del Municipio una aportación de $100,000.00 (Cien mil 
pesos 00/100 M.N.)., y otra aportación por parte del beneficiario del proyecto seleccionado 
por la cantidad de $ 5,000.00 (Cinco mil 00/100 m.n.),  misma que habrá de depositar en 
las cajas de la Dirección de Finanzas para un total de $ 15,000.00 por proyecto, los cuales 
se otorgarán a  diez proyectos productivos, teniendo un acumulado total de $150,000.00 
(Ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.); mismo que formara parte integral de la 
presente acta. 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se Aprueba del proyecto “Juventud, el motor de progreso y la felicidad 2021” con 

cargo a los Recursos Fiscales 2021;  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Directora de Finanzas realizar las adecuaciones presupuestales 

necesarias. 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.    

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al Director de Social, a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno de 

Control para su conocimiento y cumplimiento. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 
los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 
somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. -------- 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  

Secretario del Ayuntamiento 
Rúbrica 


